
CONTENIDO
ORDEN DEL DÍA.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

COMUNICADOS

4. UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CON 
RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE UN ASUNTO.

5. CINCO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA 
PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
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ACUERDOS

11. DOS, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.

DICTÁMENES

12. DICTAMEN RELATIVO A LAS INICIATIVAS QUE REFORMAN LA LEY ORGÁNIA DE 
LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL Y LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL, 
EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y CONCILIACIÓN; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES 
UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

13. DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS AUTORIDADES A INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS 
QUE HA TENIDO CADA UNO DE LOS AUTOMOVILES OFICIALES, EN EL PROGRAMA DE 
VERIFICACION VEHICULAR; QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 
CAMBIO CLIMÁTICO.

14. DICTAMEN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) Y AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDEMA-CDMX) 
PARA QUE IMPLEMENTE MEDIDAS QUE PERMITAN A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO A CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN DE VERIFICAR SUS AUTOMÓVILES CONFORME 
A LA NORMA DE EMERGENCIA NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, QUE ÉSTA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS HÁBILES, ACERCA DE LAS MEDIDAS QUE SE TOMEN 
PARA GARANTIZAR DICHA OBLIGACIÓN A FAVOR DE LOS CIUDADANOS DE ESTA CIUDAD, Y 
EL JEFE DE GOBIERNO DÉ VISTA Y SOLICITE A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO INVESTIGUE SI LOS SERVIDORES PÚBLICOS ENCARGADOS 
DE EMITIR NORMAS, SUPERVISAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO LOS VERIFICENTROS, 
TIENEN ALGUNA RESPONSABILIDAD EN LA FALTA DE EFICIENCIA, EFICACIA, PRONTITUD EN 
EL SERVICIO Y COBERTURA DE LA DEMANDA, EN EL TEMA DE LA VERIFICACIÓN VEHICULAR 
CON RESPECTO A ESTA NORMA EMERGENTE DE LA SEMARNAT; QUE PRESENTAN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.



INICIATIVAS

15. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN 
LOS DIPUTADOS ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, EVA ELOISA LESCAS HERNÁNDEZ 
Y FERNANDO ZÁRATE SALGADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES PINAL, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE VIDA 
SILVESTRE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA 
ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 
190 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 23 DE LA LEY DE CULTURA 
CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL CAPÍTULO 
VI, LOS ARTÍCULOS 160,  161, 161  BIS Y 161  BIS 1, 227, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 
DEL 161 BIS 2  AL 161 BIS 15, TODOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
ELIMINAR EL PAGO DE TENENCIA EN BENEFICIO DE LAS FAMILIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(#ANTITENENCIA) Y CREAR EL IMPUESTO SOBRE LAS EMISIONES CONTAMINANTES POR 
VEHÍCULO AUTOMOTOR; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
 
19. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL BALLESTEROS 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 
150 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL BALLESTEROS 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
 
21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES 
XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



22. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY DE PROTECCIÓN Y FOMENTO AL 
EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTÍZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN MATERIA DE GIROS DE IMPACTO VECINAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN DISPOSICIONES 
A DIVERSOS ORDENAMIENTOS PARA CREAR EL REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS ISRAEL BETANZOS 
CORTES Y ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI 
AL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
AL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
V Y SE ADICIONA LA FRACCIÒN VI DEL  ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY GONZÁLEZ URRUTIA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY DE SALUD AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD PARA ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO 
DE ESCASOS RECURSOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



PROPOSICIONES

30. CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31. CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE EDUCACIÓN PARA LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LLAMA A COMPARECER AL JEFE 
DELEGACIONAL DE AZCAPOTZALCO ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR UNA AUDITORIA SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
2016 EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO PAULO 
CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA.

34. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL FIDEICOMISO DE LA 
CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS ASUMIDA POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, TRANSPARENTE EL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS INTEGRANTES 
DE DICHO FIDEICOMISO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA.

35. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN ARAS DE REFORZAR EL DESEMPEÑO DEL 
PROGRAMA MÉDICO EN TU CASA, CONSIDERE LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONSULTORIOS MÉDICOS GRATUITOS EN ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DEFINIDAS 
POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO SOCIAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITO POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA.

36. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA 
DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
POR QUÉ TRAS MÁS DE 24 MESES DE TRABAJOS DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 
“CENTRO DE SALUD T-II SAN MIGUEL TEOTONGO” NO SE ENCUENTRA FUNCIONANDO, 
ASÍ COMO PARA SOLICITARLE  SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU PRONTA 
APERTURA Y SE BRINDEN LOS SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD A LA POBLACIÓN QUE 
HABITA EN LAS COLONIAS  DE SANTA CATARINA EN LA DELEGACIÓN  IZTAPALAPA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 



37. POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, 
AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES CON 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADADA A FIN DE EVITAR LA CONSTRUCCIÓN DEL “VIADUCTO LA 
RAZA – INDIOS VERDES – SANTA CLARA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS ATAYDE 
RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO CONDONE TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS, RECARGOS Y 
SANCIONES, GENERADOS DURANTE EL PRESENTE AÑO POR EL SUMINISTRO DE AGUA A 
LAS COLONIAS PENSADOR MEXICANO, AVIACIÓN CIVIL, SANTA CRUZ AVIACIÓN, FEDERAL, 
ROMERO RUBIO, AQUILES SERDÁN, SIMÓN BOLÍVAR, DAMIÁN CARMONA, REVOLUCIÓN, 
ADOLFO LÓPEZ MATEOS, AMPLIACIÓN AVIACIÓN CIVIL, CARACOL, AMPLIACIÓN CARACOL, 
CUCHILLA PANTITLÁN, 1ERA SECCIÓN ARENAL, 2DA SECCIÓN ARENAL, 3ERA SECCIÓN 
ARENAL  Y 4TA SECCIÓN ARENAL, IGNACIO ZARAGOZA Y PUEBLO PEÑÓN DE LOS BAÑOS 
DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, ASÍ COMO DE TODAS AQUELLAS COLONIAS 
QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO NO HAYAN CONTADO CON UN ABASTO ADECUADO DEL 
VITAL LÍQUIDO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

39. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE PIDA A LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITA LA ALERTA DE VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, PARA ENFRENTAR LA VIOLENCIA FEMINICIDA, COMO LO DICTA EL ARTÍCULO 8 
DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, ANTE EL CLIMA DE INSEGURIDAD Y VIOLENCIA EXTREMA  QUE ACTUALMENTE 
VIVIMOS LAS MUJERES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ 
ROJAS MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REMITA A 
ESTE ÓRGANO LOCAL, RFERENTE A LA APERTURA DESMEDIDA DE ESTABLECIMIENTOS 
PARA LA VENTA DE MICHELADAS, LA INFORMACIÓN RELATIVA A VISITAS DE VERIFICACIÓN, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y DEMÁS ACTOS QUE CONFORME A LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDA RESOLVER 
A LAS DELEGACIONES Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO 
A SU COMPETENCIA; CON EL FIN DE TOMAR LAS DECISIONES PERTINENTES, ASÍ COMO 
PARA GARANTIZAR LA REGLAMENTACIÓN DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS, EVITANDO EL 
CONSUMO DE ESTE TIPO DE BEBIDAS DE MANERA CLANDESTINA, Y LA SEGURIDAD DE 
LAS Y LOS CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



41. CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR A LAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE 
LA CIUDAD PARTICIPANTES EN EL  PROGRAMA “PROTEJAMOS GARIBALDI” (SECRETARÍA 
DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE 
CULTURA, SECRETARÍA DE TURISMO, INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  DEL 
DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, AUTORIDAD DEL 
ESPACIO PÚBLICO, FONDO MIXTO DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO E  INSTITUTO 
DE ASISTENCIA SOCIAL) PARA LLEVAR A CABO  UNA MESA INTERINSTITUCIONAL Y DEFINIR 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL RESCATE DE LA PLAZA  GARIBALDI Y SU ENTORNO; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE INCLUYA 
EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LAS AUTORIDADES 
DEBERÁN PROHIBIR, PREVENIR Y SANCIONAR LA VIOLENCIA POLÍTICA, Y DE ACCESO EN 
PARIDAD A LA FUNCIÓN PÚBLICA, A FIN DE QUE SE GARANTICE EL EJERCICIO EFECTIVO 
DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN EN CUALQUIER ÁMBITO POLÍTICO ELECTORAL EN QUE 
PARTICIPEN LAS MUJERES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA A LAS Y LOS JEFES 
DE LAS 16 DELEGACIONES, ASÍ COMO AL TITULAR DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA, 
JAIME SLOMIANSKI AGUILAR; A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES EMITAN UN 
INFORME A ESTA SOBERANÍA, EN UN PLAZO NO MAYOR A 8 DÍAS NATURALES, EN DONDE 
SE DESGLOSE DE MANERA DETALLADA Y ESPECÍFICA EL GASTO QUE HA EROGADO 
CADA DEMARCACIÓN EN MATERIA DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES, BALIZAMIENTO Y 
REPARACIÓN DE BACHES DURANTE EL PRESENTE AÑO, ASÍ COMO EL TOTAL DE QUEJAS 
CIUDADANAS QUE HA RECIBIDO LA AGENCIA DURANTE EL MISMO PERIODO; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DR.  JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, INSTRUYA LA RETIPIFICACIÓN 
DEL CENTRO DE SALUD T-I A T-III, UBICADO EN LOTE 01, MANZANA 109-A, ZONA 1, DEL 
EJIDO LOS REYES LA PAZ Y SU BARRIO TECAMACHALCO QUE SE LOCALIZA EN LA ESQUINA 
DE AVENIDA CONAMUP Y PROLONGACIÓN POPOCATÉPETL, COLONIA SAN MIGUEL 
TEOTONGO, DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, PARA LA ATENCIÓN DE LOS HABITANTES 
DE LA ZONA, EN SU MAYORÍA DE LA TERCERA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JUANA 
ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA



45. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y A   LOS  16  JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO,   CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO   DE SUS FACULTADES Y 
ATRIBUCIONES, IMPULSEN LA CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DEL DANZÓN E INCORPOREN 
EN SUS ACTIVIDADES CULTURALES EL PROGRAMA DENOMINADO “UN DANZÓN, ALEGRA 
EL CORAZÓN” Y ÉSTE SEA REPLICADO EN PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, A FAVOR DE 
ADULTOS MAYORES, PRINCIPALMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANET ADRIANA 
HERNÁNDEZ SOTELO,   DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, MAESTRO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, 
A CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO 
PARA EL ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO, Y SE CAMBIEN LOS NOMBRES DE LAS 
CALLES Y AVENIDAS QUE CUYA NOMENCLATURA SEA HONRANDO A PERSONAJES Y HECHOS 
QUE SON INADMISIBLES, ATENTANDO CONTRA EL SENTIDO DEMOCRÁTICO, SOCIAL Y DE 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS QUE EXIGEN LOS HABITANTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE MOVILIDAD, 
LIC. HÉCTOR SERRANO CORTES, EXPÍDA LA TARIFA MÍNIMA Y MÁXIMA PARA EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS CON DE APLICACIÓN MOVIL: UBER; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO FELIPE FÉLIX DE LA CRUZ MÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO MORENA.
 
48. CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE SOLICITAR AL JEFE DE GOBIERNO, AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, AL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS Y A LOS 
DIECISEIS JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD DE MEXICO;  PARA QUE EN 
ARAS DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE 
MEXICO Y EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, INSTRUMENTEN  LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA LA CORRECTA UTILIZACION DE LOS ESPACIOS PUBLICOS EN 
LA CIUDAD DE MEXICO, POR PARTE DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD 
DE QUE NO SE SIGA TRASGREDIENDO DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA CIUDADANIA; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA GÓMEZ GARIBAY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, A DECLARAR LA ALERTA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.



50. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR DE MANERA RESPETUOSA A LA 
SECRETARÍA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTALAR MÓDULOS PERMANENTES 
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE DONADORES VOLUNTARIOS DE ÓRGANOS Y/O TEJIDOS, 
EN TODOS LOS CENTROS DE SALUD, CLÍNICAS ESPECIALIZADAS Y HOSPITALES A SU 
CARGO, Y DEMÁS INSTITUCIONES COMO LA CRUZ ROJA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
NORA DEL CARMEN BÁRBARA ARIAS CONTRERAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL  SOLICITA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INCLUYA EN 
SU PROGRAMA DE AUDITORÍAS PARA EL EJERCICIO 2016, AUDITORÍAS PROGRAMÁTICAS; 
DE OBRA PÚBLICA; FINANCIERAS Y AL DESEMPEÑO PARA CONOCER EL EJERCICIO DEL 
GASTO DE LA DEMARCACIÓN POLÍTICA EN AZCAPOTZALCO, ESPECÍFICAMENTE PARA 
CONOCER SI LA GESTIÓN DE RECURSOS DE ORIGEN FEDERAL Y EN GENERAL LA QUE 
SE LE ASIGNÓ PARA ESTE AÑO, SE REALIZÓ EN TIEMPO Y FORMA; Y ASIMISMO, CONOCER 
CON CERTEZA EL AVANCE PRESUPUESTARIO Y EL DESTINO DE EJECUCIÓN DE LOS 
RECURSOS APROBADOS PARA ESA DEMARCACIÓN TERRITORIAL Y QUÉ PROGRAMAS 
FUERON HABILITADOS O FORTALECIDOS CON ESOS RECURSOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA ELENA EDITH SEGURA TREJO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE INFORMACIÓN RELATIVA A LOS CONSEJOS RECTORES CIUDADANOS QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 90 BIS 7 DE LA LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

53. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA LOS INFORMES ANUALES DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS SOBRE EL 
ESTADO QUE GUARDA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES DE SU JURISDICCIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA LEY AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

54. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y A LA SECRETARÍA DE FINANZAS, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, UN INFORME 
DETALLADO DE LOS MONTOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL FONDO AMBIENTAL 
PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO EL MONTO DEL PRESUPUESTO EJERCIDO 
Y LAS ACCIONES ESPECÍFICAS EN QUE ÉSTE SE HA APLICADO, DURANTE LOS ÚLTIMOS 
10 EJERCICIOS FISCALES; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ 
FISHER, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A 
LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO TODAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA DETERMINEN QUE 
LOS RECURSOS DE MITIGACIÓN DERIVADOS DE LA CONSTRUCCIÓN UBICADA EN CARLOS 
ECHANOVE, COLONIA HUIZACHITO, DELEGACIÓN CUAJIMALPA, POR LA CONSTRUCTORA 
VERTEX SEAN APLICADOS EN LAS OBRAS DE MITIGACIÓN DEL  DEPRIMIDO DE ECHANOVE 
Y NO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN PREDIO EN LA DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 	



ORDEN DEL DÍA



     
PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
 

 
                    

 
                                                                                                                                                               VII LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO)  

SESIÓN ORDINARIA                                                        17 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, CON RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE TURNO DE 
UN ASUNTO. 
 

5.  CINCO, DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR LOS 
QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR 
DIVERSOS ASUNTOS.  
 

6.  UNO, DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, POR EL QUE HACE DEL 
CONOCIMIENTO UN ASUNTO APROBADO POR ESE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

7.  SIETE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 



CUMPLIMIENTO A LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

8.  UNO, DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN CUAJIMALPA, POR 
EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO A 
LO DISPUESTO POR EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2015. 
 

9.  OCHENTA Y CUATRO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR LOS QUE DA RESPUESTA A 
DIVERSOS ASUNTOS APROBADOS POR ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO. 
 

10.  UNO, DE LA SECRETARÍA DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO, POR EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO 
APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

 
ACUERDOS 

 
11.  DOS, DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO. 

 
 

DICTÁMENES 
 

12.  DICTAMEN RELATIVO A LAS INICIATIVAS QUE REFORMAN LA 
LEY ORGÁNIA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA 
LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN A LA TIERRA EN EL DISTRITO 
FEDERAL, EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y CONCILIACIÓN; 
QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO. 
 

13.  DICTAMEN A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A DIVERSAS 
AUTORIDADES A INFORMAR SOBRE LOS RESULTADOS QUE HA 
TENIDO CADA UNO DE LOS AUTOMOVILES OFICIALES, EN EL 
PROGRAMA DE VERIFICACION VEHICULAR; QUE PRESENTAN 
LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 
 

14.  DICTAMEN RELATIVO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL 
A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) Y AL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEDEMA-CDMX) PARA 
QUE IMPLEMENTE MEDIDAS QUE PERMITAN A LOS 
HABITANTES DE LA CIUDAD DE MEXICO A CUMPLIR CON LA 
OBLIGACIÓN DE VERIFICAR SUS AUTOMÓVILES CONFORME A 
LA NORMA DE EMERGENCIA NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, 
QUE ÉSTA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS HÁBILES, ACERCA DE LAS 
MEDIDAS QUE SE TOMEN PARA GARANTIZAR DICHA 
OBLIGACIÓN A FAVOR DE LOS CIUDADANOS DE ESTA CIUDAD, 
Y EL JEFE DE GOBIERNO DÉ VISTA Y SOLICITE A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO INVESTIGUE SI LOS SERVIDORES PÚBLICOS 



ENCARGADOS DE EMITIR NORMAS, SUPERVISAR Y PONER EN 
FUNCIONAMIENTO LOS VERIFICENTROS, TIENEN ALGUNA 
RESPONSABILIDAD EN LA FALTA DE EFICIENCIA, EFICACIA, 
PRONTITUD EN EL SERVICIO Y COBERTURA DE LA DEMANDA, 
EN EL TEMA DE LA VERIFICACIÓN VEHICULAR CON RESPECTO 
A ESTA NORMA EMERGENTE DE LA SEMARNAT; QUE 
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA LOCAL Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
INICIATIVAS 

 
15.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS 
DIPUTADOS ANTONIO XAVIER LÓPEZ ADAME, EVA ELOISA 
LESCAS HERNÁNDEZ Y FERNANDO ZÁRATE SALGADO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y LA DIPUTADA BEATRIZ ADRIANA OLIVARES 
PINAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE USO Y APROVECHAMIENTO 
DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS Y DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO.  
 

16.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
CREA LA LEY DE VIDA SILVESTRE DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO LEONEL LUNA ESTRADA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 



 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.  
 

17.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 190 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL Y 23 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
LEONEL LUNA ESTRADA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

18.  INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL CAPÍTULO VI, LOS ARTÍCULOS 160,  161, 
161  BIS Y 161  BIS 1, 227, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS DEL 
161 BIS 2  AL 161 BIS 15, TODOS DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA ELIMINAR EL PAGO DE TENENCIA EN 
BENEFICIO DE LAS FAMILIAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(#ANTITENENCIA) Y CREAR EL IMPUESTO SOBRE LAS 
EMISIONES CONTAMINANTES POR VEHÍCULO AUTOMOTOR; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE ROMERO HERRERA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
  
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 
 

19.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 



INTERIOR, AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, PARA CREAR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA;  QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  
 

20.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL 
SE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES, AMBOS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ MANUEL BALLESTEROS 
LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.  
 

21.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVI Y XXVII DEL ARTÍCULO 
10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE EDUCACIÓN. 
 

22.  INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIONES A LA LEY DE 



PROTECCIÓN Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA JANY ROBLES ORTÍZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 

23.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES EN 
MATERIA DE GIROS DE IMPACTO VECINAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

24.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONAN DISPOSICIONES A DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
PARA CREAR EL REGISTRO DE AGRESORES SEXUALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR 
HUGO ROMO GUERRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

25.  INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS ISRAEL 
BETANZOS CORTES Y ADRIÁN RUBALCAVA SUÁREZ, DEL 



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.  
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 
 

26.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 279 DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

27.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL.  
 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

28.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN V Y SE ADICIONA LA FRACCIÒN VI 
DEL  ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA WENDY 
GONZÁLEZ URRUTIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE MOVILIDAD. 



29.  INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN Y DE LA LEY DE SALUD AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LA SALUD PARA 
ALUMNOS DE NIVEL BÁSICO DE ESCASOS RECURSOS; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARIANA MOGUEL ROBLES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y DE EDUCACIÓN.  
 

 
PROPOSICIONES 

 
30.  CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE EDUCACIÓN PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
MAURICIO ALONSO TOLEDO GUITÉRREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE LLAMA A 



COMPARECER AL JEFE DELEGACIONAL DE AZCAPOTZALCO 
ANTE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO MAURICIO ALONSO TOLEDO 
GUITÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR 
UNA AUDITORIA SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016 
EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
AL FIDEICOMISO DE LA CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO A QUE, EN EL MARCO DE LA POLÍTICA DE 
TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS ASUMIDA POR EL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, TRANSPARENTE EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS INTEGRANTES DE 
DICHO FIDEICOMISO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
AL SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, 
EN ARAS DE REFORZAR EL DESEMPEÑO DEL PROGRAMA 



MÉDICO EN TU CASA, CONSIDERE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONSULTORIOS MÉDICOS GRATUITOS EN 
ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA, DEFINIDAS POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO; SUSCRITO 
POR EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y DE DESARROLLO SOCIAL.  
 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE SALUD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE INFORME A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO POR QUÉ TRAS MÁS DE 24 MESES DE TRABAJOS 
DE REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL “CENTRO DE SALUD T-
II SAN MIGUEL TEOTONGO” NO SE ENCUENTRA 
FUNCIONANDO, ASÍ COMO PARA SOLICITARLE  SE TOMEN LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA SU PRONTA APERTURA Y SE 
BRINDEN LOS SERVICIOS BÁSICOS DE SALUD A LA 
POBLACIÓN QUE HABITA EN LAS COLONIAS  DE SANTA 
CATARINA EN LA DELEGACIÓN  IZTAPALAPA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA NURY DELIA RUIZ OVANDO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO MOVIMIENTO CIUDADANO.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

37.  POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO Y A LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL 
TOME LAS MEDIDAS CORRESPONDIENTES CON LOS 



DERECHOS HUMANOS Y LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD, 
MEDIO AMBIENTE Y PARTICIPACIÓN CIUDADADA A FIN DE 
EVITAR LA CONSTRUCCIÓN DEL “VIADUCTO LA RAZA – INDIOS 
VERDES – SANTA CLARA”; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
ANDRÉS ATAYDE RUBIOLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO CONDONE 
TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS, RECARGOS Y 
SANCIONES, GENERADOS DURANTE EL PRESENTE AÑO POR 
EL SUMINISTRO DE AGUA A LAS COLONIAS PENSADOR 
MEXICANO, AVIACIÓN CIVIL, SANTA CRUZ AVIACIÓN, FEDERAL, 
ROMERO RUBIO, AQUILES SERDÁN, SIMÓN BOLÍVAR, DAMIÁN 
CARMONA, REVOLUCIÓN, ADOLFO LÓPEZ MATEOS, 
AMPLIACIÓN AVIACIÓN CIVIL, CARACOL, AMPLIACIÓN 
CARACOL, CUCHILLA PANTITLÁN, 1ERA SECCIÓN ARENAL, 
2DA SECCIÓN ARENAL, 3ERA SECCIÓN ARENAL  Y 4TA 
SECCIÓN ARENAL, IGNACIO ZARAGOZA Y PUEBLO PEÑÓN DE 
LOS BAÑOS DE LA DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, ASÍ 
COMO DE TODAS AQUELLAS COLONIAS QUE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO NO HAYAN CONTADO CON UN ABASTO ADECUADO 
DEL VITAL LÍQUIDO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL INSTITUTO DE LAS MUJERES DEL 
DISTRITO FEDERAL, A QUE PIDA A LA SECRETARÍA DE 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITA LA ALERTA DE 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA ENFRENTAR LA 
VIOLENCIA FEMINICIDA, COMO LO DICTA EL ARTÍCULO 8 DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA DEL DISTRITO FEDERAL, ANTE EL CLIMA DE 
INSEGURIDAD Y VIOLENCIA EXTREMA  QUE ACTUALMENTE 
VIVIMOS LAS MUJERES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BEATRIZ ROJAS MARTÍNEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, RFERENTE A LA APERTURA 
DESMEDIDA DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA DE 
MICHELADAS, LA INFORMACIÓN RELATIVA A VISITAS DE 
VERIFICACIÓN, MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y 
DEMÁS ACTOS QUE CONFORME A LA LEY DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, 
CORRESPONDA RESOLVER A LAS DELEGACIONES Y AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO A 
SU COMPETENCIA; CON EL FIN DE TOMAR LAS DECISIONES 
PERTINENTES, ASÍ COMO PARA GARANTIZAR LA 
REGLAMENTACIÓN DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS, 
EVITANDO EL CONSUMO DE ESTE TIPO DE BEBIDAS DE 
MANERA CLANDESTINA, Y LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS 
CAPITALINOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ELIZABETH 
MATEOS HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 



 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA  EXHORTAR A LAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
PARTICIPANTES EN EL  PROGRAMA “PROTEJAMOS 
GARIBALDI” (SECRETARÍA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, SECRETARÍA DE CULTURA, SECRETARÍA DE 
TURISMO, INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA  DEL 
DISTRITO FEDERAL, SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, FONDO MIXTO 
DE TURISMO DE LA CIUDAD DE MÉXICO E  INSTITUTO DE 
ASISTENCIA SOCIAL) PARA LLEVAR A CABO  UNA MESA 
INTERINSTITUCIONAL Y DEFINIR ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN AL RESCATE DE LA PLAZA  GARIBALDI Y SU 
ENTORNO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RAÚL ANTONIO 
FLORES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE INCLUYA EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LAS AUTORIDADES DEBERÁN 
PROHIBIR, PREVENIR Y SANCIONAR LA VIOLENCIA POLÍTICA, Y 
DE ACCESO EN PARIDAD A LA FUNCIÓN PÚBLICA, A FIN DE 
QUE SE GARANTICE EL EJERCICIO EFECTIVO DE LOS CARGOS 
DE ELECCIÓN EN CUALQUIER ÁMBITO POLÍTICO ELECTORAL 
EN QUE PARTICIPEN LAS MUJERES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA VANIA ROXANA ÁVILA GARCÍA, DEL GRUPO 



PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE EXHORTA 
A LAS Y LOS JEFES DE LAS 16 DELEGACIONES, ASÍ COMO AL 
TITULAR DE LA AGENCIA DE GESTIÓN URBANA, JAIME 
SLOMIANSKI AGUILAR; A QUE EN EL ÁMBITO DE SUS 
FACULTADES EMITAN UN INFORME A ESTA SOBERANÍA, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 8 DÍAS NATURALES, EN DONDE SE 
DESGLOSE DE MANERA DETALLADA Y ESPECÍFICA EL GASTO 
QUE HA EROGADO CADA DEMARCACIÓN EN MATERIA DE 
PAVIMENTACIÓN DE CALLES, BALIZAMIENTO Y REPARACIÓN 
DE BACHES DURANTE EL PRESENTE AÑO, ASÍ COMO EL 
TOTAL DE QUEJAS CIUDADANAS QUE HA RECIBIDO LA 
AGENCIA DURANTE EL MISMO PERIODO; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MINERVA CITLALLI HERNÁNDEZ MORA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 
SECRETARIO DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR.  JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, INSTRUYA LA RETIPIFICACIÓN DEL 
CENTRO DE SALUD T-I A T-III, UBICADO EN LOTE 01, MANZANA 
109-A, ZONA 1, DEL EJIDO LOS REYES LA PAZ Y SU BARRIO 
TECAMACHALCO QUE SE LOCALIZA EN LA ESQUINA DE 
AVENIDA CONAMUP Y PROLONGACIÓN POPOCATÉPETL, 
COLONIA SAN MIGUEL TEOTONGO, DE LA DELEGACIÓN 
IZTAPALAPA, PARA LA ATENCIÓN DE LOS HABITANTES DE LA 
ZONA, EN SU MAYORÍA DE LA TERCERA; QUE PRESENTA LA 



DIPUTADA ANA JUANA ÁNGELES VALENCIA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

45.  CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA  
RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA DE CULTURA  Y 
A   LOS  16  JEFES DELEGACIONALES, TODOS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO,   CON EL OBJETO DE QUE EN EL ÁMBITO   DE SUS 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES, IMPULSEN LA CONSERVACIÓN 
Y DIFUSIÓN DEL DANZÓN E INCORPOREN EN SUS 
ACTIVIDADES CULTURALES EL PROGRAMA DENOMINADO “UN 
DANZÓN, ALEGRA EL CORAZÓN” Y ÉSTE SEA REPLICADO EN 
PUEBLOS, BARRIOS Y COLONIAS, A FAVOR DE ADULTOS 
MAYORES, PRINCIPALMENTE; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
JANET ADRIANA HERNÁNDEZ SOTELO,   DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, MAESTRO FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, A CUMPLIR CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO PARA EL 
ORDENAMIENTO DEL PAISAJE URBANO, Y SE CAMBIEN LOS 
NOMBRES DE LAS CALLES Y AVENIDAS QUE CUYA 
NOMENCLATURA SEA HONRANDO A PERSONAJES Y HECHOS 
QUE SON INADMISIBLES, ATENTANDO CONTRA EL SENTIDO 
DEMOCRÁTICO, SOCIAL Y DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
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Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal.  

 

El suscrito Diputado Leonel Luna Estrada, con fundamento en los artículos 122 

base primera, fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 42 fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 

17 fracción IV, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 

85 fracción I, del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, someto a la consideración de este pleno la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 190 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL y 23 DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA DEL DISTRITO FEDERAL, al 

tenor de lo siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

I. Objeto de la propuesta. 

La presente iniciativa tiene como objeto modificar el artículo 190 BIS del Código 

Penal para el Distrito Federal así como el artículo 23 de la Ley Cultura Cívica del 

Distrito Federal, con el propósito de clarificar y establecer con mayor severidad  

las sanciones previstas para quienes con grado de parentesco, tutoría o simple 

cercanía con menores de edad les induzcan, promuevan, permitan u obliguen a 

estos a realizar actividades laborales sobre vías de circulación vehicular, a efecto 

de obtener ganancias a costa del riesgo para la salud, la integridad física y la vida 

de los infantes y adolescentes de nuestra Ciudad. 

A nosotros los Diputados de la VII Asamblea Legislativa del Distrito Federal nos 

corresponde asumir sin dilación y temores el compromiso histórico de reformar el 

marco jurídico vigente en la Ciudad de México, respecto a la legalidad de las 
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acciones que se llevan a cabo a nombre de las autoridades reconocidas por el 

Estado. 

Este es el espíritu que guarda la presente propuesta de modificación normativa, se 

trata de mejorar la tutela de las garantías y la observancia de principios 

fundamentales, entre los que sobresale el principio de legalidad.  

Para Luigi Farrajoli, este principio viene a configurarse como el principio 

constitutivo de la experiencia jurídica moderna; en cuanto fuente de legitimación 

de las normas jurídicas vigentes y, por otra parte, de las válidas, es efectivamente 

constitutivo del Estado de Derecho; en cuanto principio de reconocimiento de las 

propias normas como empíricamente dadas o positivas, es constitutivo de la 

moderna ciencia del derecho como disciplina empírica o positiva, a la que sirve 

para determinar y al mismo tiempo circunscribir su objeto. 

A mayor abundamiento, entendido como fuente jurídica de legitimación, el 

principio de legalidad representa un postulado jurídico del iuspositivismo sobre el 

que es importante señalar que hay quienes llegan a reconocer como garantía 

constitucional al principio de legalidad; como ejemplo de lo anterior tenemos al 

notable maestro Don Ignacio Burgoa Orihuela que establecía que la legalidad 

implica la adecuación de los actos de autoridad a la ley. 

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

En realidad en el precepto citado no hay principio de legalidad sino necesidad de 

razón legal para actuar. 
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II. Planteamiento del problema que se pretende  resolver y la solución 
que se propone. 

Sabido es que en la actualidad existen conductas realizadas por personas adultas 

que con grado de parentesco, tutoría o simple cercanía con menores de edad les 

inducen u obligan a realizar a éstos múltiples actividades en vía pública, 

principalmente sobre arroyos viales de alta afluencia vehicular, relativas al trabajo 

a efecto de obtener ganancias.  

Las actividades realizadas por los menores de edad se centran principalmente en 

la venta de dulces y golosinas, la limpieza de los parabrisas de los automóviles así 

como a la realización malabares y maniobras físicas con fines de entretenimiento y 

bajo atuendos o disfraces chuscos que generen en los transeúntes o 

automovilistas la posibilidad de entregar dinero a los menores, sin importar el 

riesgo latente que representa para la integridad física y la vida de los menores de 

edad el permanecer largas horas del día, la tarde y en algunos casos la noche,  

entre el tránsito vehicular de múltiples vialidades de nuestra Ciudad. 

El marco jurídico que rige en la Ciudad de México y en específico el contenido del 

artículo 190 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, es claro respecto de la 

tutela de los derechos de las niñas, niños y adolescentes y la correspondiente 

sanción a quien por cualquier medio, regentee, administre, induzca u obtenga un 

beneficio económico derivado del trabajo infantil, sin embargo el mismo precepto 

jurídico impone como condición elemental para la sanción de la conducta que la 

obtención del beneficio económico del adulto no sea contraria a la voluntad del 

menor, es decir, bastará que el menor de edad se pronuncie conforme con la 

entrega del dinero generado en forma total o parcial al adulto para que éste evada  

la sanción penal.  

El probable explotador laboral de menores de edad ante el escenario jurídico 

vigente en nuestra Ciudad debe entonces solo cuidar que los infantes o 
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adolescentes, se abstengan de indicar a la Autoridad que la entrega del producto 

de su trabajo es contra su voluntad, lo que se consigue en muchos casos 

mediante permanentes amenazas de abandono o continuas agresiones verbales 

y/o físicos que ellos realizan sobre los menores de edad como medio de control e 

intimidación con vías a la impunidad.  

El Gobierno de la Ciudad de México cuenta con Instituciones sólidas para atender 

en forma eficaz los casos de explotación infantil, como al caso resulta ser la 

Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal así como un adecuado 

y moderno Centro de Estancia Transitoria para menores de edad víctimas del 

delito por lo que solo resulta necesario revisar; así como la eficaz tarea policial de 

patrullaje que se realiza por medio de los elementos de la Secretaria de Seguridad 

Pública del Distrito Federal durante las 24 horas del día. 

La labor de vigilancia y sanción delincuencial que realizan las mencionadas 

dependencias debe acompañarse de la labor de quienes conformamos esta 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal en aras de actualizar el marco jurídico 

que hoy permite el fácil escape de la conducta delictiva en perjuicio de los 

menores de edad. Se debe desde el Legislativo castigar con mayor severidad el 

delito y eliminar dentro del tipo penal el condicionamiento inserto en el texto actual 

del artículo 190 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, relativo a no 

perseguir penalmente la explotación infantil si existe conformidad de las presuntas 

víctimas para la entrega parcial o total del recurso económico obtenido toda vez 

que esta aceptación puede devenir del temor sobre agresiones o abandono de los 

adultos que inducen o promueven la conducta o bien de la incomprensión de la 

probable víctima sobre las consecuencias y el riesgo que representa para su 

integridad física o su vida la realización de conductas distintas al simple cruce 

peatonal sobre cualquiera de las vialidades de nuestra gran Ciudad.  
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Para este efecto de tuetela sobre las garantías de los menores de edad se 

requiere también y propongo por medio de la presente iniciativa la necesaria 

reforma al contenido de la fracción II del artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica del 

Distrito Federal a fin de que con oportunidad suficiente las instancias y 

dependencias encargadas de la seguridad pública en nuestra Ciudad puedan 

advertir sobre posibles casos en donde existan menores de edad realizando la 

venta de cualquier producto, la limpieza de los parabrisas de los automóviles y/o la 

ejecución de actividades distintas o diversas al simple cruce peatonal que tenga 

como fin el entretenimiento de los transeúntes o automovilistas a cambio de la 

posibilidad de entregar dinero y se realice dentro de vialidades o aceras de 

nuestra Ciudad.  

La oportuna actuación del personal de la Secretaría de Seguridad Pública en los 

casos donde se identifique el trabajo de menores de edad sobre arroyos viales o 

aceras en la vía pública abonará eficazmente en la sanción de quienes inducen o 

promueven esta actividad sin importar las condiciones de grave riesgo que 

representa para la integridad física y la vida de los menores de edad que 

participan.  

La inmediata presentación ante el Juzgado Cívico de los adultos que se 

identifiquen laborando acompañados de menores de edad sobre vialidades o 

aceras públicas deberán ser remitidos para la sanción correspondiente. En caso 

de identificarse únicamente la presencia de menores de edad se deberá presentar 

a los mismos ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Central de 

Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal para que se inicie la carpeta de 

investigación correspondiente ante la presunción de actualización del tipo penal 

relativo a la explotación laboral de menores.  
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Para la mayor compresión de las necesidades de nuestra Ciudad sobre la tutela 

de los derechos de los menores de edad que trabajan en la vía pública bastaría 

recordar que en fechas recientes se conoció un caso más de los menores que 

pierden la vida al estar exponiendo su integridad sobre las vías de circulación 

vehicular de la Ciudad de México a cambio de obtener un beneficio económico 

generado por su actividad; así se conoció el lamentable caso de Patricia “N” de 

escasos 6 años de edad, quien el pasado día 4 de noviembre murió a 

consecuencia de las lesiones que le ocasionó el vehículo que la atropelló sobre la 

calle de Nuevo León en la colonia Hipódromo Condesa en la delegación 

Cuauhtémoc, en la que se encontraba junto con su pequeña hermana de 10 años 

de edad realizando entre ambas malabares sobre la vialidad para obtener dinero 

de parte de los automovilistas.       

De acuerdo con los datos obtenidos de la organización no gubernamental 

denominada “Safe Kids México” www.safekidsmexico @SafeKids.Mexico en la 

Ciudad de México los atropellamientos son la primer causa de muerte de menores 

den edad.  

Bajo la interpretación arbitraria de la Ley, y como garantes de la voluntad popular 

resulta necesario para quienes integramos la presente legislatura adecuar el 

marco normativo legal a fin de evitar actos como el ocurrido el pasado día 5 de los 

corrientes.    

Por lo anteriormente expuesto y en razón de que la propuesta no contraviene de 

forma alguna  lo dispuesto en la base primera del artículo 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que la Asamblea Legislativa 

goza de la facultad plena de legislar en materia penal, se propone modificar el 

contenido del artículo 190 BIS inserto en el Capítulo VI Explotación Laboral de 

Menores, Personas con Discapacidad Física o Mental y Adultos Mayores del 

Código Penal para el Distrito Federal así como el contenido del texto de la fracción 
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II del artículo 23 de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

Primero.- Se modifica el Código Penal para el Distrito Federal en los términos 

que a continuación se indican:    

CAPITULO VI 

EXPLOTACIÓN LABORAL DE MENORES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

FÍSICA O MENTAL Y ADULTOS MAYORES  

Artículo 190 Bis.- Al que por cualquier medio, regentee, administre, induzca u 

obtenga un beneficio económico, a través de la explotación laboral de un menor, 

de una persona con discapacidad física o mental o mayores de sesenta años, 

poniéndolo a trabajar en las calles, avenidas, ejes viales, espacios públicos, 

recintos privados o cualquier vía de circulación, se le impondrá de cuatro a diez 

años de prisión y de cien a trescientos días multa. También se le condenará al 

pago de la retribución omitida o despojada, la cual deberá fijarse con base en la 

naturaleza y condiciones de las actividades laborales desarrolladas por el sujeto 

pasivo; pero en ningún caso podrá ser menor al salario mínimo general vigente. 

Se entiende por explotación laboral, la acción de despojar o retener, todo o en 

parte, el producto del trabajo, contra la voluntad de quien labora.  

Cuando se despoje o retenga del producto del trabajo aún con su 
consentimiento a menores de 16 años de edad se aplicará la pena señalada 
en el párrafo inmediato anterior. Las penas de prisión y multa, previstas en el 

párrafo inicial de este precepto, se incrementarán en una mitad en términos del 

artículo 71 de este ordenamiento, cuando la conducta se realice respecto de dos o 

más sujetos pasivos, o cuando se emplee la violencia física o moral, o cuando 

cometan el delito conjuntamente tres o más personas 

Segundo.- Se modifica la Ley de Cultura Cívica del para el Distrito Federal en 

los términos que a continuación se indican:    
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Artículo 23.- Son infracciones contra la dignidad de las personas;  

I… 

II. Permitir a menores de edad el acceso a lugares a los que expresamente les 

esté prohibido, inducirles, promover o permitir de estos el ejercicio de 
cualquier actividad distinta al cruce peatonal sobre vías de circulación 
vehicular por la que se pretenda obtener o se obtenga un ingreso 
económico; 

III al IV… 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su 
debida difusión.  

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gacela Oficial del Distrito Federal.  

Dado y firmado, en el recinto de Donceles y Allende de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, a 11 de noviembre de 2016. 

 

 

Diputado Leonel Luna Estrada 

 



DIP. JOSÉ MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE  
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
____________________________________________________________	
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DIPUTADO LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
 

Honorable Asamblea: 
 

Honorable asamblea, 

El que suscribe, Diputado José Manuel Ballesteros López de la VII Legislatura de la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 122, apartado C, 

Base Primera, fracción V, inciso q) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 42 fracciones XXVI y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, 

fracción I y 17 fracción IV de la Ley Orgánica; 85 fracción I, 86 y 223 fracciones I, incisos a) y 

c), II incisos b) y c) del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal; someto a la consideración del Pleno de este Órgano Legislativo, la 

presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA Y DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOEBIERNO INTERIOR AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA CREAR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA al tenor de la siguiente: 

 

 

 

 

 



DIP. JOSÉ MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE  
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
____________________________________________________________	
  
	
  
	
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOEBIERNO INTERIOR AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA CREAR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

8	
  

XVI.- a XXXVIII.- (…) 

 

• Actualmente dice: 

 

ARTÍCULO 58.- (…) 

 

I.- a X.- (…) 

 

XI.- Ratificar los nombramientos que haga la Comisión de Gobierno del encargado del 

despacho en caso de ausencia de alguno de los titulares de la Oficialía Mayor, Tesorería 

General, Contraloría Interna, Coordinación General de Comunicación Social, de la Dirección 

del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, de la Dirección de la Unidad de Estudios de 

Finanzas Públicas, de la Coordinación General de Servicios Parlamentarios, así como el 

nombramiento del Director General del Canal Televisivo de la Asamblea Legislativa, todos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

 

XII.- a XVIII.- (…) 

 

• Propuesta (Debe decir):  

 

ARTÍCULO 58.- (…) 

 

I.- a X.- (…) 
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XI.- Ratificar los nombramientos que haga la Comisión de Gobierno del encargado del 

despacho en caso de ausencia de alguno de los titulares de la Oficialía Mayor, Tesorería 

General, Contraloría Interna, Coordinación General de Comunicación Social, de la Dirección 

del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, de la Dirección de la Unidad de Estudios de 

Finanzas Públicas, de la Dirección de la Unidad de Transparencia, de la Coordinación 

General de Servicios Parlamentarios, así como el nombramiento del Director General del 

Canal Televisivo de la Asamblea Legislativa, todos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 

 

XII.- a XVIII.- (…) 

 

• Actualmente dice: 

 

ARTÍCULO 82.- El nombramiento del Oficial Mayor, Tesorero, Contralor General, Coordinador 

General de Comunicación Social, Director del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, 

Director de la Unidad de Estudios de Finanzas, del titular de la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios y del titular del Canal de Televisión de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, serán propuestos por la Comisión de Gobierno y serán ratificados por el voto de la 

mayoría de los miembros presentes en la Sesión del Pleno respectiva. La Comisión de 

Gobierno establecerá los criterios que acrediten la formación profesional, experiencia y 

habilidades necesarias para desempeñar el cargo correspondiente. 

 

• Propuesta (Debe decir):  
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ARTÍCULO 82.- El nombramiento del Oficial Mayor, Tesorero, Contralor General, Coordinador 

General de Comunicación Social, Director del Instituto de Investigaciones Parlamentarias, 

Director de la Unidad de Estudios de Finanzas, Director de la Unidad de Transparencia, del 

titular de la Coordinación de Servicios Parlamentarios y del titular del Canal de Televisión de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, serán propuestos por la Comisión de Gobierno y 

serán ratificados por el voto de la mayoría de los miembros presentes en la Sesión del Pleno 

respectiva. La Comisión de Gobierno establecerá los criterios que acrediten la formación 

profesional, experiencia y habilidades necesarias para desempeñar el cargo correspondiente. 

 

• Actualmente dice: 

 

ARTÍCULO 83.- La Oficialía Mayor, la Tesorería, la Contraloría General, la Coordinación 

General de Comunicación Social, el Instituto de Investigaciones Parlamentarias, la unidad de 

Estudios de Finanzas Públicas, así como el titular de la Coordinación de Servicios 

Parlamentarios, las demás unidades administrativas que se creen y el Canal de Televisivo de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán las atribuciones que les señale el 

Reglamento para el Gobierno Interior y otras disposiciones que emita la Asamblea. 

 

• Propuesta (Debe decir):  

 

ARTÍCULO 83.- La Oficialía Mayor, la Tesorería, la Contraloría General, la Coordinación 

General de Comunicación Social, el Instituto de Investigaciones Parlamentarias, la unidad de 

Estudios de Finanzas Públicas, la Unidad de Transparencia, así como el titular de la 

Coordinación de Servicios Parlamentarios, las demás unidades administrativas que se creen y 
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el Canal de Televisivo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, tendrán las atribuciones 

que les señale el Reglamento para el Gobierno Interior y otras disposiciones que emita la 

Asamblea. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se crea el artículo 78 Bis; se modifica la denominación de la Sección 

Ocho de la Segunda Parte del Capítulo III del Título Segundo; se crean los artículos 78 Ter y 

78 Quáter; y se modifica el artículo 79,  todos ellos del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 

 

• Actualmente dice: 

No existe el artículo 78 Bis.- 

 

• Propuesta (Debe decir):  

Artículo 78 Bis.- Para ser Director de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas, se requiere: 

I.- Ser ciudadano del Distrito Federal con una residencia efectiva mínima 

ininterrumpida de 6 años;  

II.- Tener cuando menos 30 años cumplidos al día de la designación;  

III.- Tener licenciatura en derecho, economía, contaduría pública, administración 

pública o carreras afines y directamente vinculadas a las finanzas públicas, con una 

antigüedad de por lo menos cinco años al día de la designación;  

IV.- Tener experiencia profesional demostrable en materia de finanzas públicas de 

por lo menos cinco años al día de la designación;  

V.- No ser cónyuge o pariente consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civil de cualquiera de los Diputados integrantes de la Asamblea, ni del Titular de la 
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Auditoria Superior de la Ciudad de México, ni haber tenido relaciones profesionales, 

laborales o de negocios con alguno de ellos durante el último año al día de su 

designación, ni ser socio o accionista de sociedad en los que alguno de ellos forme o 

haya formado parte;  

VI.- No haber sido condenado por delito doloso cualquiera que haya sido la pena;  

VII.- No haber sido empleado o funcionario de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y/o Auditoria Superior de la Ciudad de México 

durante los 5 años anteriores a su designación; y  

VIII.- No haber sido postulado para cargo de elección popular en los 5 años anteriores 

a su designación. 

 

• Actualmente dice: 

SECCIÓN 8 

DEL FONDO DE APOYO A LA EDUCACIÓN Y EL EMPLEO DE LAS Y LOS JÓVENES DEL 
DISTRITO FEDERAL 

 
 

• Propuesta (Debe decir):  

SECCIÓN 8 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
 

• Actualmente dice: 
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No existe el artículo 78 Ter.- 

 

• Propuesta (Debe decir):  

 

Artículo 78 Ter.- La Unidad de Transparencia es la unidad administrativa receptora de las 

solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición de datos personales, a cuya tutela estará el trámite de las mismas. 

 

• Actualmente dice: 

No existe el artículo 78 Quáter.- 

 

• Propuesta (Debe decir):  

 

Artículo 78 Quáter.- Para ser Director de la Unidad de Transparencia se requiere: 

I.- Poseer la ciudadanía mexicana, en pleno ejercicio de sus derechos;  

II.- Poseer y demostrar por lo menos 3 años de ejercicio profesional y experiencia laboral en 

materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y Rendición de 

Cuentas, de la que se pueda inferir que posee los conocimientos y habilidades 

suficientes para este cargo; 

III.- No tener algún cargo directivo dentro de un Partido Político o una Agrupación Política, ni 

estar registrado como candidato a cargo de elección popular. 

IV.- No ser cónyuge o pariente consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil de 

cualquiera de los Diputados integrantes de la Asamblea, ni tener relaciones 
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profesionales, laborales o de negocios con alguno de ellos, ni ser socio o accionista de 

sociedades en las que alguno de los Diputados forme o haya formado parte; 

V.- No haber sido condenado por delito doloso, cualquiera que haya sido la pena. 

 

• Actualmente dice: 
 

Artículo 79 .- Para ser Director de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas, se requiere: 

I.- Ser ciudadano del Distrito Federal con una residencia efectiva mínima 

ininterrumpida de 6 años;  

II.- Tener cuando menos 30 años cumplidos al día de la designación;  

III.- Tener licenciatura en derecho, economía, contaduría pública, administración 

pública o carreras afines y directamente vinculadas a las finanzas públicas, con una 

antigüedad de por lo menos cinco años al día de la designación;  

IV.- Tener experiencia profesional demostrable en materia de finanzas públicas de 

por lo menos cinco años al día de la designación;  

V.- No ser cónyuge o pariente consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civil de cualquiera de los Diputados integrantes de la Asamblea, ni del Titular de la 

Auditoria Superior de la Ciudad de México, ni haber tenido relaciones profesionales, 

laborales o de negocios con alguno de ellos durante el último año al día de su 

designación, ni ser socio o accionista de sociedad en los que alguno de ellos forme o 

haya formado parte;  

VI.- No haber sido condenado por delito doloso cualquiera que haya sido la pena;  
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VII.- No haber sido empleado o funcionario de la Contaduría Mayor de Hacienda de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y/o Auditoria Superior de la Ciudad de México 

durante los 5 años anteriores a su designación; y  

VIII.- No haber sido postulado para cargo de elección popular en los 5 años anteriores 

a su designación. 

 

• Propuesta (Debe decir):  

 

Artículo 79.- Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I.- Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

II.- Recabar, publicar y actualizar la información pública de oficio y las obligaciones de 

transparencia a las que refiere la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 

III.- Proponer al Comité de Transparencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los 

procedimientos internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las 

solicitudes de acceso a la información; 

IV.- Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

V.- Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, y actualizarlo 

trimestralmente, así como sus trámites, costos y resultados, haciéndolo del conocimiento 

del Comité de Transparencia; 

VI.- Asesorar y orientar de manera sencilla, comprensible y accesible a los solicitantes sobre: 

a) La elaboración de solicitudes de información; 
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b) Trámites y procedimientos que deben realizarse para solicitar información; y 

c) Las instancias a las que puede acudir a solicitar orientación, consultas o interponer 

quejas sobre la prestación del servicio. 

VII.- Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes; 

VIII.- Habilitar a las personas servidoras públicas de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal que sean necesarios, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

información; 

IX.- Formular el programa anual de capacitación en materia de Acceso a la Información y 

apertura gubernamental, que deberá de ser instrumentado por la propia unidad; 

X.- Apoyar al Comité de Transparencia en el desempeño de sus funciones; 

XI.- Establecer los procedimientos para asegurarse que, en el caso de información 

confidencial, ésta se entregue sólo a su titular o representante; 

XII.- Operar los sistemas digitales que para efecto garanticen el Derecho a Acceso a 

Información; 

XIII.- Fomentar la Cultura de la Transparencia; y 

XIV.- Las demás previstas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en esta Ley. 

 

 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día siguiente a su aprobación por el Pleno 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 



DIP. JOSÉ MANUEL BALLESTEROS LÓPEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE  
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
____________________________________________________________	
  
	
  
	
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSOS ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA Y DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOEBIERNO INTERIOR AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA CREAR LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

17	
  

SEGUNDO.- Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal única y exclusivamente para su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Para su mayor difusión, publíquese 

también en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 15 días del mes de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

 
ATENTAMENTE 

 

 

Dip. José Manuel Ballesteros López 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática 
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DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VII LEGISLATURA. 
 
Honorable asamblea 

El que suscribe, Diputado José Manuel Ballesteros López de la VII Legislatura 

de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 122, apartado C, Base Primera, fracción V, inciso q) 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XII del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción I, 17 fracción IV de la Ley 

Orgánica;  85 fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior ambos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de este 

Órgano Legislativo, la presente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LAS COMISIONES AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, al tenor de lo siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Dentro del marco de la Transparencia y rendición de cuentas, se destaca que la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, cuenta con diversas figuras y mecanismos considerados 

como llamadas de control, una de ellas es la figura de la Comparecencia, a través de la 

cual, se exige al Gobierno que manifieste en general el estado actual que guarda la 

Administración Pública o rinda informes sobre un asunto o rubro en particular, incluyendo 

en la misma dinámica al Jefe o Jefa de Gobierno del Distrito Federal.  

 

Dicha figura se encuentra materializada en el artículo 69 y 93 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sin embargo por lo que hace a su concepto, el diccionario 

de la Real Academia Española señala lo siguiente:  

 

Concepto de Comparecencia. 
Acción o efecto de comparecer, esta última palabra proviene del latín comparescĕre, 

de comparēre, el cual hace referencia a la presentación que realiza una persona ante una 

autoridad u otra persona.  

1. intr. Dicho de una persona: Presentarse ante una autoridad u otra persona. 

2. intr. Aparecer inopinadamente. 

3. intr. Der. Dicho de una persona: Presentarse personalmente o por poder ante un 
órgano público, especialmente ante un juez o tribunal.1 

 

                                                
1Diccionario de la Real Academia Española,. Concepto de Comparecencia, Sitio Web: http://dle.rae.es/?id=9zGPPMx   
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Con relación al concepto anterior se puede destacar que a través de esta figura, la 

Asamblea Legislativa puede evaluar y discutir el desempeño del Gobierno e incluso contar 

con los elementos para el fincamiento de responsabilidades, en el supuesto de que se 

encuentren inconsistencias en sus funciones. 

 

De igual forma la cámara de diputados establece en su investigación “Regulación 

Constitucional de la Comparecencia de todos los Servidores Públicos”, a la figura de 

Función de Control Parlamentario en México como lo siguiente:  

 
[…La Función de Control tanto en el sistema presidencial como en el 

parlamentario tiene que ver con supervisar y revisar que los actos 

administrativos se adecuen de acuerdo a políticas establecidas en la Ley 

Fundamental. En el caso de México, el Diccionario de Términos Parlamentarios 

establece que: 

 

“La función de control en México, puede dividirse en administrativa, económica y 

política. El Congreso cuenta con una serie de instrumentos de control sobre 

el gobierno y la administración pública, establecidos en la Constitución.”2 

 

Al respecto encontramos la obligación del Presidente de la República de enviar 

al Congreso un informe por escrito en la apertura de Sesiones Ordinarias del 

Primer Periodo de cada año de ejercicio, en dicho informe manifestará el estado 

general que guarda la administración pública del país y, derivado del envío de 

                                                
2 Cámara de Diputados: “Regulación Constitucional de la Comparecencia de todos los Servidores Públicos”    Sitio Web: 
http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/SAPI-ISS-04-12.pdf 
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dicho informe cada Cámara podrá solicitar al Presidente ampliar la información 

mediante pregunta por escrito y citar a Secretarios de Estado, al Procurador 

General de la República y a los directores de las entidades paraestatales, a que 

comparezcan y rindan informes bajo protesta de decir verdad. 

 

A través del artículo 93 Constitucional se prevé que, los Secretarios del 

Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesiones ordinarias, den cuenta 

al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos. 

 

También se observa la facultad de cualquiera de las Cámaras para convocar a 

los Secretarios de Estado, al Procurador General de la República, a los 

directores y administradores de las entidades paraestatales, así como a los 

titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo protesta de decir 

verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos o actividades o para que respondan a interpelaciones o 

preguntas…] 

 

Por otro lado en materia local el artículo 10 en las fracciones XVII, XVIII, XX, XXI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal prevén que las facultades de este 

Órgano Legislativo es la de recibir informes, citar a los servidores públicos, así como 

comunicarse con otros órganos locales de gobierno, para que informen bajo protesta de 

decir verdad cuando se discuta una ley, se estudie un negocio concerniente a sus 

respectivos ramos, y actividades y/o informen el estado en que se guarda su 

administración. 
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En cuanto al mecanismo para rendir el informe de las y los servidores públicos, lo prevén 

los artículos 147, 148, 149, 150, 151 y 152 del Reglamento para el Gobierno Interior, así 

como los artículos 29, 30 y 31 del Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, mismos en los que se observa que el 

procedimiento es poco eficaz, así como poco eficiente pues es largo el tiempo en el que los 

comparecientes presentan su informe y los integrantes de los grupos parlamentarios su 

posicionamiento. 

 

Derivado de lo anterior es responsabilidad de este Órgano Legislativo procurar y fortalecer 

dicho mecanismo coadyuvante para mantener el control del Gobierno Local, es por ello que 

con la finalidad de tener una mejor dinámica para las comparecencias, es necesario 

implementar una serie de procedimientos detallados para el eficiente y eficaz desarrollo de 

las mismas, es decir establecer nuevas disposiciones que faciliten los informes de los 

comparecientes en este recinto legislativo o ante las Comisiones correspondientes; 

derivado de los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado, propone a ésta 

Soberanía, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL 
CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
LAS COMISIONES AMBOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. 
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PRIMERO.-  Se reforma el Artículo 150 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como 

sigue: 

 

• Actualmente dice: 

Artículo 150.- Los servidores públicos que comparezcan ante el pleno, 

cuando se trate algún asunto relacionado con su ramo, deberán presentar 

un informe por escrito así como información general útil para el desarrollo 

de la comparecencia, con setenta y dos horas de anticipación a la 

celebración de la sesión correspondiente, para su distribución entre los 

Diputados. Quedarán exceptuados de lo anterior los servidores públicos 

que sean citados con extrema urgencia. 

 

El servidor público que comparezca tendrá un tiempo máximo de 10 

minutos para exponer su informe, de igual forma, el diputado que realice su 

posicionamiento a nombre del Grupo Parlamentario o Coalición 

Parlamentaria contará con un tiempo máximo de cinco minutos. 

 

El párrafo anterior no se aplicará cuando se realice el informe anual sobre 

el estado que guarda la Administración Pública del Distrito Federal, que 

presente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

La Asamblea, a través de sus unidades administrativas competentes, 

implementará los sistemas de cómputo, mecanismos e instrumentos que 
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garanticen la más expedita, ágil, eficiente y económica distribución de los 

informes y la información a que se refiere al párrafo anterior entre los 

Diputados 

 

Una vez rendido el informe se procederá a su discusión por los Diputados, 

quienes podrán formular al servidor público las preguntas que estimen 

convenientes, en una sola ronda, de acuerdo al formato que para tal efecto 

determine la Comisión correspondiente. 

 

• Propuesta (Debe decir):  

Artículo 150.- Los servidores públicos que comparezcan ante el pleno, cuando 

se trate algún asunto relacionado con su ramo, deberán presentar un informe 

por escrito así como información general útil para el desarrollo de la 

comparecencia, con setenta y dos horas de anticipación a la celebración de la 

sesión correspondiente, para su distribución entre los Diputados. Quedarán 

exceptuados de lo anterior los servidores públicos que sean citados con 

extrema urgencia. 

 

El servidor público que comparezca tendrá un tiempo máximo de veinte 
minutos para exponer su informe, de igual forma, el diputado que realice su 

posicionamiento y preguntas que estime convenientes a nombre del Grupo 

Parlamentario o Coalición Parlamentaria, contará con un tiempo máximo de 

cinco minutos.  
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El Servidor público compareciente, para efecto de responder las 
preguntas que realizó cada Diputado a nombre del Grupo Parlamentario o 
Coalición Parlamentaria, tendrá un tiempo máximo de quince minutos, en 
el orden en el que fueron realizadas de acuerdo al formato que para tal 
efecto determine la Comisión correspondiente. 
 

El párrafo anterior no se aplicará cuando se realice el informe anual sobre el 

estado que guarda la Administración Pública del Distrito Federal, que presente 

el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

La Asamblea, a través de sus unidades administrativas competentes, 

implementará los sistemas de cómputo, mecanismos e instrumentos que 

garanticen la más expedita, ágil, eficiente y económica distribución de los 

informes y la información a que se refiere al párrafo anterior entre los Diputados 

 

[DEROGADO] 
 

 

SEGUNDO.-  Se reforma el Artículo 30 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar 

como sigue: 

 

• Actualmente dice:  
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Artículo 30.- La Comisión, previo acuerdo de sus integrantes, elaborará un 

formato para el desarrollo de las comparecencias en el que constará el día, 

la hora, el lugar y los tiempos de intervención de los miembros de las 

Comisiones, respetando la equidad y la igualdad de oportunidades en las 

intervenciones. 

 

• Propuesta (Debe decir): 
 

Artículo 30.- La Comisión, previo acuerdo de sus integrantes, elaborará un 

formato para el desarrollo de las comparecencias en el que constará el día, 

la hora y el lugar. y los tiempos de intervención de los miembros de las 

Comisiones, respetando la equidad y la igualdad de oportunidades en las 

intervenciones. 

 

3.- Se reforma el Artículo 31 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

 

• Actualmente dice:  

 
Artículo 31.- El formato deberá ser conocido por los miembros de la 

Comisión, con veinticuatro horas antes de la celebración de la misma, en la 

que se especificará el tiempo de intervención de cada Diputado y el orden 

en que habrán de intervenir.   
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También, señalará el tiempo que habrá de intervenir el servidor público o 

las personas expertas que comparezcan ante la Comisión que tengan 

relación y conocimiento en la materia o asunto que esté tratando la 

Comisión. 

 

• Propuesta (Debe decir): 

 
Artículo 31.- El formato deberá ser conocido por los miembros de la 

Comisión, con veinticuatro horas antes de la celebración de la misma, en la 

que se especificará el tiempo de intervención de cada Diputado y el orden 

en que habrán de intervenir, respetando la equidad y la igualdad de 
oportunidades; los tiempos de cada intervención serán conforme a lo 
dispuesto por el párrafo segundo del artículo 150 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.    
 

(Derogado) También, señalará el tiempo que habrá de intervenir el 

servidor público o las personas expertas que comparezcan ante la 

Comisión que tengan relación y conocimiento en la materia o asunto que 

esté tratando la Comisión. 

 

Con base en los razonamientos antes precisados, el suscrito Diputado propone al Pleno de 

ésta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la presente INICIATIVA CON PROYECTO 
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DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 150 DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 30 Y 31 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LAS COMISIONES AMBOS DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar de la siguiente manera:    

 

PRIMERO.- Se modifica el Artículo  150 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 150.- Los servidores públicos que comparezcan ante el pleno, 

cuando se trate algún asunto relacionado con su ramo, deberán presentar 

un informe por escrito así como información general útil para el desarrollo 

de la comparecencia, con setenta y dos horas de anticipación a la 

celebración de la sesión correspondiente, para su distribución entre los 

Diputados. Quedarán exceptuados de lo anterior los servidores públicos 

que sean citados con extrema urgencia. 

 

El servidor público que comparezca tendrá un tiempo máximo de veinte 

minutos para exponer su informe, de igual forma, el diputado que realice su 

posicionamiento y preguntas que estime convenientes a nombre del Grupo 

Parlamentario o Coalición Parlamentaria, contará con un tiempo máximo 

de cinco minutos.  

 

El Servidor público compareciente, para efecto de responder las preguntas 

que realizó cada Diputado a nombre del Grupo Parlamentario o Coalición 
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Parlamentaria, tendrá un tiempo máximo de quince minutos, en el orden en 

el que fueron realizadas de acuerdo al formato que para tal efecto 

determine la Comisión correspondiente. 

 

El párrafo anterior no se aplicará cuando se realice el informe anual sobre 

el estado que guarda la Administración Pública del Distrito Federal, que 

presente el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

 

La Asamblea, a través de sus unidades administrativas competentes, 

implementará los sistemas de cómputo, mecanismos e instrumentos que 

garanticen la más expedita, ágil, eficiente y económica distribución de los 

informes y la información a que se refiere al párrafo anterior entre los 

Diputados 

 

(DEROGADO) 

 
 
SEGUNDO.- Se modifica el Artículo 30 del Reglamento Interior de la Comisiones 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 30.- La Comisión, previo acuerdo de sus integrantes, elaborará un 

formato para el desarrollo de las comparecencias en el que constará el día, 

la hora y el lugar.  
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TERCERO.- Se modifica el Artículo 31 del Reglamento Interior de la Comisiones de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 31.- El formato deberá ser conocido por los miembros de la 

Comisión, con veinticuatro horas antes de la celebración de la misma, en la 

que se especificará el orden en que habrán de intervenir, respetando la 

equidad y la igualdad de oportunidades; los tiempos de cada intervención 

serán conforme a lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 150 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

(Derogado) 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito  

 

Artículo Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 

decreto 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 15 días del 
mes de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
Dip. José Manuel Ballesteros López 
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DIP.  LUIS ALBERTO MENDOZA 
ACEVEDO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
La que suscribe Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, de la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIII y 46 fracción I del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 11, 17 fracción IV, 88 fracción I y 89 párrafos 

primero y segundo de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 

fracción I, 86 párrafo primero y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración la siguiente: INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXVI y 
XXVII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
DENOMINACIÓN Y OBJETO 
 

La Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adicionan las fracciones XXVI y XXVII del 

Artículo 10 de la Ley de Educación del Distrito Federal, tiene por objeto:  

 

1.  Identificar dentro de las escuelas, factores externos que impidan el Sano Desarrollo 

Escolar de los niños y afecten su aprovechamiento en el sistema educativo, mediante 

acciones que lleven entre otras a la capacitación de los docentes y al interés por el 
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alumnado por mejorar su 

autoestima y superación personal, así como el interés por asistir a sus clases. 

2. Contribuir al desarrollo de la personalidad de los alumnos, propiciando su integración 

en el aula con respeto a sus compañeros y profesores, su integración en la sociedad 

y, más tarde, su integración en el mercado laboral. Para ello debemos desarrollar su 

competencia social y ciudadana.  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

De acuerdo a lo relacionado en el sistema educativo de nuestro país, la educación ha 

perdido prioridad en la política pública nacional,  la atención que se le ha dado a los grandes 

problemas educativos, que son los de equidad y calidad, ha sido insuficiente y en muchos 

casos equívoca.   

 

México sigue teniendo a una tercera parte de su población, casi la mitad de la misma mayor 

de 15 años, en situación de rezago educativo, es decir, sin haber concluido la educación 

básica.  La educación secundaria sigue reportando niveles inaceptables de deserción (sólo 

dos terceras partes de los alumnos que ingresan en un año determinado la terminan en tres 

años), a pesar de que el nivel es obligatorio desde 1993. Las acciones tendientes a atender 

educativamente a la población adulta que tuvo la oportunidad de cursar su educación básica, 

para mejorar su calidad de vida, reciben progresivamente menores recursos de parte del 

gobierno federal.  Sin embargo, el derecho humano a la educación es de todas las personas, 

por lo que sería de justicia elemental fortalecer esta actividad. 

 

Las desigualdades socioeconómicas siguen explicando la mayor parte de las 

desigualdades en el acceso, la permanencia y, lo que es más alarmante, en el 

aprendizaje.  Hay estudios recientes (Backhoff, 2011) que muestran que para que un niño 

pobre logre niveles de aprendizaje satisfactorios, es necesario que asista a una escuela a la 
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que van niños no pobres.   Esto en 

parte se debe a que los recursos de todo tipo (de infraestructura, materiales, didáctico, 

humanos) se siguen distribuyendo en forma opuesta a como debieran: se da más a los que 

de antemano se encuentran en una posición de ventaja socioeconómica, y menos a los que 

menos tienen.  Esto tendría que cambiar radicalmente.   

 

El curriculum sigue siendo uno mismo para todo el país, siendo que la diversidad cultural del 

mismo es enorme.  Esto significa que la educación no resulta significativa para una 

proporción incluso mayoritaria de niños que no comparten las condiciones del alumno 

imaginario de clase media urbana a quien se dirige dicho curriculum.  El resultado es el 

escaso aprendizaje y en muchas ocasiones el abandono de la escuela, precisamente de los 

sectores culturalmente más lejanos de la cultura de la escuela.  El curriculum tendría que 

dejar de ser extra regulado y prescriptivo, para dar lugar a un curriculum finalista, donde los 

resultados esperados de cada grado y nivel educativo queden claros, pero en el que se le 

deje en libertad a docentes y directivos para adaptar los procesos a las condiciones del 

contexto. 

 

Los problemas de calidad, por su parte, se manifiestan parcialmente en los bajos 

resultados de aprendizaje que obtienen los alumnos en los ejercicios nacionales e 

internacionales  de evaluación de los aprendizajes.  En ellos resulta que una parte importante 

de nuestros alumnos (40% en la escala de lectura en 2009 de la prueba PISA) no obtiene las 

competencias consideradas necesarias para sobrevivir en la sociedad actual de acuerdo con 

parámetros internacionales (prueba PISA).  Incluso evaluados con nuestro 

curriculum  (prueba ENLACE), un porcentaje mayoritario (60% en español y primaria y 83% 

en español en secundaria) se encuentra por debajo del nivel básico.  En gran parte estos 

problemas de deficiencias en la calidad de los aprendizajes se derivan del predominio en las 

aulas de un modelo pedagógico de corte transmisionista que se centra en el maestro, se 

dirige al grupo completo y privilegia la memoria sobre la comprensión y la crítica.  Este 
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modelo privilegia los conocimientos 

por encima de las habilidades y los valores.  Los maestros tienden a reproducir la manera 

como ellos fueron formados, y desgraciadamente, siguen formándose de la misma manera. 

Habría que ir transformando este modelo transmisionista en un verdadero constructivista que 

convierte a los alumnos, individual y colectivamente, en agentes activos de su propio 

aprendizaje.  En lugar de privilegiar, en este curriculum finalista, los conocimientos, habría 

que darle mucha mayor importancia a las habilidades básicas (escuchar con atención, hablar 

con precisión, leer con comprensión, escribir con eficacia comunicativa)  y a las superiores 

de pensamiento (analizar, sintetizar, deducir, inducir, inferir, discernir), entre las cuales una 

de las más importantes es aprender a aprender y aprender a querer aprender.  También 

habría que darle una importancia mucho mayor a la que actualmente se da en las escuelas y 

en las aulas a la formación para la convivencia y la ciudadanía democrática, es decir, a la 

formación en valores.   

 
Las clases numerosas son una epidemia en el sistema educativo de la escuela primaria. 

Con los salones de clases repletos de estudiantes y sin la cantidad necesaria de maestros 

para darles la atención individual adecuada, la experiencia de aprendizaje del alumno se ve 

comprometida. En algunos distritos escolares del país, los maestros de escuela primaria 

intentan controlar salones con hasta 30 o 40 estudiantes. Estas cifras hacen que sea un 

desafío para los maestros proporcionarles a sus alumnos la asistencia necesaria que 

necesita cada uno cuando tienen dudas sobre las tareas o las actividades que se realizan en 

clases. Además, al ser tan grandes las clases, se promueve el comportamiento bullicioso 

entre los alumnos, entonces los maestros suelen estar obligados a controlar dicho 

comportamiento al mismo tiempo que deben enseñar el programa educativo. 
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Estilos de aprendizaje  el cursado 

académico de la escuela primaria está predeterminado, lo que significa que cada alumno 

(independientemente del estilo de aprendizaje) recibe la misma información. Muchos 

maestros presentan la información de tal manera que atraiga a la mayoría de los alumnos, 

aunque esa filosofía puede resultar excluyente para aquellos niños que tienen un estilo de 

aprendizaje distinto. Por ejemplo, no todos los alumnos aprenden mejor escuchando hablar a 

los maestros. Algunos necesitan de estilos de aprendizaje visual o táctil. No obstante, en el 

caso de la educación primaria, los maestros deben presentar un material ya establecido de 

tal forma que resulte atrayente para las masas, así que los alumnos no siempre tienen la 

oportunidad de aprender según el estilo con el que mejor se identifican. 
 
Los exámenes estandarizados se implementan para probar el conocimiento de los alumnos 

en las áreas que se supone deben aprender. La afluencia de estas pruebas es el resultado 

del Acta para no dejar a ningún niño de lado, que necesita de sistemas estatales educativos 

para establecer exámenes estandarizados como un recurso para medir el desempeño 

académico de los estudiantes. La preocupación por aprobar exámenes estandarizados con 

puntajes mejorados se ha vuelto una prioridad para los programas educativos de muchas 

escuelas primarias. Algunos maestros se toman un tiempo de sus clases para enseñarles a 

los estudiantes cómo completar preguntas de selección múltiple y realizar exámenes bajo 

presión, explican David Miller Sadker y Karen R. Zittleman. A su vez, los exámenes 

estandarizados afectan la calidad de cómo los alumnos deberían aprender. 

Los recortes de presupuesto académicos ejercen presión en la educación primaria y en la 

calidad de la experiencia de aprendizaje que los alumnos reciben. Estos recortes repercuten 

en los que no están en condiciones de gastar en la escuela. Las herramientas de 

aprendizaje, los recursos, los muebles, los salones de clases renovados y la tecnología 

nueva son algunas de las cosas de las que la escuela primaria no puede prescindir, pero son 

los alumnos de las escuelas públicas los que resultan más afectados. A veces, se debe 
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despedir a los maestros debido a los 

recortes de presupuesto, lo que implica que las clases numerosas crezcan mientras que el 

personal de la escuela disminuye. 

 

 

 

 
 

SOLUCIÓN 
Es evidente que  la educación en valores es imprescindible para todos y cada uno de 

nuestros alumnos, por lo tanto es indispensable que los docentes se encuentren altamente 

capacitados para impulsar el desarrollo de la educación, con la intención de:  

Fomentar la autoestima; Potenciar la importancia de valores como: el respeto, la justicia, la 

solidaridad, la igualdad; Estimular el interés por los estudios; Intentar subsanar las lagunas 

de conocimiento que presentan; Concientizar la necesidad de asistir a clases. 

Sin embargo, la labor del profesorado tiene que verse totalmente apoyada por una labor 

paralela de los padres de los alumnos.  

Por ello, con respecto a los padres se intenta fomentar la participación en el proceso de 

enseñanza de los hijos. Concientizar de la necesidad de que sus hijos, no falten a clase 

injustificadamente.  

E intentar que se involucren con el centro en actividades de mejora del comportamiento, de 

intercomunicación. Hacerles ver la importancia de llevar a cabo un seguimiento diario del 

trabajo y de la conducta de sus hijos en conjunto con el profesorado. 

Conseguir 
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Trabajar con los alumnos valores, 

normas y actitudes, cuestión que no es nada fácil, pues la escuela en un agente socializador, 

estamos educando de facto, a nuestros alumnos para vivir en sociedad, aceptando unas 

normas básicas de respeto que deben imperar en todo comunidad de ciudadanos. 

Contribuir al desarrollo de la personalidad de los alumnos, propiciando su integración en el 

aula con respeto a sus compañeros y profesores, su integración en la sociedad y, más tarde, 

su integración en el mercado laboral. Para ello debemos desarrollar su competencia social y 

ciudadana. 

Desarrollar su competencia y autonomía en relación a su propio proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

Fomentar para que adopten valores como el esfuerzo y la superación personal. 

Conseguir que desarrollen un espíritu crítico y una conciencia ciudadana que les haga 

personas más responsables, solidarias, justas.  

 
RAZONAMIENTO SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
 
Conforme al artículo 3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Toda persona 

tiene derecho a recibir educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 

Municipios-, impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. La 

educación preescolar, primaria y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media 

superior serán obligatorias. 

 Párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado 

garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos 

educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 

docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos. 
ORDENAMIENTO A MOFIDICAR 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES XXVI y XXVII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

Artículo 10. La educación que imparta el Gobierno del Distrito Federal se basará en los 

principios del Artículo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tendrá los siguientes objetivos: 

 

I a XXIV…  

 

XXV.- Desarrollar programas educativos tendientes a la prevención y detección temprana del 

cáncer de mama y cérvico uterino;  
 
XXV. Fomentar la autoestima del estudiante, potenciando la importancia de valores 
como el respeto, la justicia, la solidaridad, la igualdad; así como, estimular el interés 
por los estudios; y 
 
XXVI. Contribuir al desarrollo de la personalidad de los alumnos, desarrollando su 
competencia y autonomía en relación a su propio proceso de enseñanza - aprendizaje, 
adoptando valores como el esfuerzo y la superación personal. 
 

 

 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su conocimiento y 

en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 
Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los diecisiete días del 

mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 

 

 

 

 

 

DIP. ELIZABETH MATEOS HERNÁNDEZ 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

 
Diputado presidente el que suscribe diputado Jany Robles Ortiz, integrante del 
Grupo Parlamentario del PRI en esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VII Legislatura, con fundamento en los artículos 122 Base Primera fracción 
V inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 42 fracción 
XI, y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 17 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 85 fracción I del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
someto a consideración de este pleno la presente iniciativa de reforma y adiciones a 
la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal al tenor de los 
siguientes:  
 

ANTECEDENTES 
 

La situación mundial ha propiciado que muchas personas hayan perdido su empleo, 

lo que los ha orillado a buscar otras fuentes de ingresos. 

 

Es por ello que la Organización Internacional del Trabajo ha recomendado “la 

implementación de reformas en materia de protección ante el desempleo que 

incluyan la implementación de estrategias para mitigar el empleo informal e impulsar 

la capacitación para el trabajo y la vinculación laboral, constituyendo el Seguro de 

Desempleo uno de sus instrumentos fundamentales...”. 

 

En este contexto en el 2007 el Gobierno del Distrito Federal creó el Seguro de 

Desempleo y a partir de 2008 se instituyo como programa a partir de la Ley de 

Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal que fue aprobada por la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicada el 8 de octubre de 2008 en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

En este sentido, de acuerdo a las Reglas de Operación del Seguro de Desempleo 

2015: “La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo a través de la Dirección de 

Seguro de Desempleo, cumple con el Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal 2013-2018…”. 

 

El citado programa en su Eje 1, Equidad e inclusión social para el desarrollo; área de 

Oportunidad 7; Empleo con equidad, vinculado al objetivo 1 señala: “Ampliar el 

acceso de la población del Distrito Federal a trabajos dignos, con protección social, 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

pleno respeto a los derechos laborales y sin discriminación por su origen étnico, 

condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, 

sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, 

apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras….”. 

 

Por otro lado, el Programa Sectorial de Desarrollo Económico del Distrito Federal 

refiere que “La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo desarrollará acciones 

tendientes a respetar, proteger, promover y garantizar el derecho al trabajo y los 

derechos humanos en el Distrito Federal, en especial de los grupos vulnerables, a 

través de brindar una protección económica básica a quienes hayan perdido su 

empleo, generar las condiciones para su reincorporación al mercado laboral sin 

discriminación...”. 

 

De igual manera “el Seguro de Desempleo está dirigido a atender a las personas 

desempleadas del sector formal de la economía de la Ciudad de México que 

representa alrededor del 40 % del desempleo total de la ciudad, esto es, 128 mil 

personas de las 320,233 que se encuentran en desempleo, según datos del tercer 

trimestre del 2014 de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del 

INEGI..”. 

 

De acuerdo a las citadas reglas de operación se estableció para el “ejercicio 2015 

una meta de 190, 000 incentivos económicos para las personas beneficiadas ya 

inscritas y aprobadas en el ejercicio 2014..”. 

 

Ahora bien, el artículo 2 de la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito 

Federal, señala: “El desempleo…..se tomará en cuenta cuando el trabajador por 

causas ajenas a su voluntad, deje o sea separado de su empleo formal con carácter 

temporal o definitivo, en la actividad que venía desarrollando y sea privado de su 

salario…”. 

 

Mientras que el artículo 3 de la citada ley, especifica que: “La aplicación de esta Ley 

corresponde al Jefe de Gobierno del Distrito Federal por conducto de la Secretaría 

de Trabajo y Fomento al Empleo y la Secretaría de Desarrollo Económico, ambas 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  

3	
  
	
  

Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

del Distrito Federal, así como de los órganos político-administrativos de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, de conformidad con sus atribuciones 

y dentro del ámbito de sus respectivas competencias…”. 

 

En este sentido, el artículo 8 de la misma Ley “El Seguro de Desempleo es un 

sistema de protección social para las personas desempleadas, residentes del Distrito 

Federal, tendiente a crear las condiciones para su incorporación al mercado de 

trabajo y al goce del derecho constitucional de empleo digno y socialmente útil…”. 

 

A su vez, el artículo 9 de la Ley especifica: “Los Beneficiarios sólo pueden acceder al 

Seguro durante un plazo no mayor a seis meses, cada dos años, siempre que 

justifiquen ante la Secretaría el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones 

previstas en este ordenamiento, en la convocatoria respectiva y demás 

disposiciones administrativas aplicables..”. 

 

El mismo artículo dice que “el monto del Seguro ascenderá a 30 días de Salario 

Mínimo General Vigente en el Distrito Federal y será entregado mensualmente al 

beneficiario….” y el artículo 10 señala que los objetivos específicos del Seguro son: 

“Otorgar un derecho económico a los beneficiarios…”. 

 

Además de que busca “impulsar la capacitación de los beneficiarios en el desarrollo 

de nuevas habilidades que les permitan fortalecer su potencial laboral y orientarlos 

hacia la organización social del trabajo, a través de acciones complementarias 

implementadas por la Administración Pública del Distrito Federal en sus programas 

sociales….”. 

 

De resaltar también es lo señalado por el artículo 11 “El derecho a los beneficios del 

Seguro es de carácter personal e intransferible…” y articulo artículo 12, especifica 

que “la Secretaría expedirá la convocatoria para acceder al Seguro ….”. 

 

Mientras que el artículo 17 señala  “Las reglas de operación fijarán la forma como se 

hará valer el Seguro, así como la verificación de la residencia, la elaboración y 

actualización permanente del padrón de beneficiarios y demás requisitos y 
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INICIATIVA 

procedimientos necesarios para el ejercicio del derecho…” y el articulo artículo 18 

dice “El beneficio del Seguro será entregado por la Secretaría, a través de una 

tarjeta de débito u otro mecanismo que se considere pertinente…”. 

 

Por último, el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal señala “En el Distrito Federal 

todas las personas gozan de las garantías que otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Además tendrán los derechos y obligaciones que 

establecen este Estatuto y las leyes correspondientes…..”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de reforma y 

adiciones a la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal, al 

tenor de los siguientes considerandos: 

 
CONSIDERANDOS 

 
Es atribución de los diputados, representar los intereses de la población, además de 

promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 

autoridades competentes.  

 

El Artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “….todas 

las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta… y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece…..”. 

 

Mientras que el párrafo Tercero del mismo artículo señala: “Todas las autoridades, 

en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los 

derechos humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

 

 



	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
	
  

5	
  
	
  

Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

Además de que el quinto párrafo del citado artículo refiere “Queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas….”. 

 

Sin olvidar que los artículos 5, 25, 26 y 123 de la Constitución se reconoce el trabajo 

como un derecho humano y se establece la obligación del Estado de fomentar el 

empleo, además del derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

En los artículos 2 y 3 la Ley Federal del Trabajo se señala que las normas del trabajo 

deben lograr el equilibrio entre los factores de producción y la justicia social, además 

de propiciar el trabajo digno y decente en todas las relaciones laborales.  

 

También se especifica que el trabajo constituye un derecho y un deber social y no 

debe ser considerado un artículo de comercio y el trabajo decente debe respetar 

plenamente la dignidad humana, incluyendo a la población tradicionalmente 

excluida…”. 

 

En este sentido no debe haber hacia los beneficiados con el Seguro de Desempleo, 

presiones de funcionarios o terceros, para que después de obtener el seguro, 

entreguen una cantidad del dinero recibido, como pago por ser incluidos en el 

programa. 

 

Y de ser así, se vulneran sus derechos y pone en entre dicho la transparencia en la 

aplicación del programa. 

 

De igual manera, es indispensable que este beneficio, tenga un mayor alcance y 

sean más los que se benefician del mismo, mientras tienen un empleo formal. 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

La presente iniciativa reforma el artículo 9 para que en se pueda acceder al seguro 
durante un plazo no mayor a seis meses y solamente hasta en dos ocasiones con el 

objeto que sean más los beneficiados. 

 

Se reforma la fracción IV del artículo 11 para que este derecho se le otorgue a 

aquellos desempleados que No perciban otros ingresos económicos por concepto de 

programas sociales federal o local. 
 

Mientras que en el artículo 12 se adiciona la fracción IV, para que en la convocatoria 
que se expida se establezca que El domicilio de las oficinas y módulos a los que 
habrán de acudir los interesados para presentar su solicitud y pedir 
orientación o aclaraciones además de que se especificara que los tramites son 
personales y no sin intermediarios 

Por último, se adiciona el artículo 18 Bis, donde se señala entre otras cosas que 
“Ningún funcionario de la Secretaria, de las delegaciones, dependencia del 
Gobierno de la ciudad o cualquier persona podrán actuar como intermediarios 
para que se otorgue el seguro..”. 
 
De igual manera se especifica que “Para obtener el seguro, bajo ninguna 
circunstancia se deberá entregar alguna compensación económica a algún 
funcionario público o particular”. 

Y también que “Ningún beneficiado tiene la obligación de entregar alguna parte 
proporcional de su seguro a funcionario público o particular para preservar el 
seguro y  si alguien le solicitara remuneración económica, se le aplicara lo 
establecido en el Código Penal del Distrito Federal y demás Leyes aplicables”. 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta la siguiente iniciativa de reforma y 

adiciones a la Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

DECRETO 
UNICO: Se reforman el artículo 9  y la fracción IV del artículo 11, se adicionan las 

fracciones V  y VI del articulo 12 y el artículo 18 Bis de la Ley de Protección y 

Fomento al Empleo para el Distrito Federal, para quedar como sigue 

 

LEY	
  DE	
  PROTECCIÓN	
  Y	
  FOMENTO	
  AL	
  EMPLEO	
  PARA	
  EL	
  DISTRITO	
  FEDERAL	
  

Artículo 9.- Los Beneficiarios sólo pueden acceder al Seguro durante un plazo no mayor a 
seis meses y hasta en dos ocasiones siempre que justifiquen ante la Secretaría el 
cumplimiento de los requisitos y las obligaciones previstas en este ordenamiento, en la 
convocatoria respectiva y demás disposiciones administrativas aplicables. El monto del 
Seguro ascenderá a 30 días de Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal y será 
entregado mensualmente al beneficiario. 

Artículo 11.- El derecho a los beneficios del Seguro es de carácter personal e intransferible y 
podrá otorgarse a aquellas personas desempleadas que:  

I. a III…….  

IV. No perciban otros ingresos económicos por concepto de jubilación, pensión, subsidio, 
programa social federal o local o relación laboral diversa;  

V. a VII……. 

Artículo 12.- La Secretaría expedirá la convocatoria para acceder al Seguro y sus bases de 
participación establecerán cuando menos:  

I. a III….. 

IV.  El domicilio de las oficinas y módulos a los que habrán de acudir los interesados 
para presentar su solicitud y pedir orientación o aclaraciones; 

V. Los tramites son personales y sin intermediarios; y 

VI……… 

Capítulo IV 
Disposiciones Complementarias 

 
Artículo 17…………...  

Artículo 18.……………. 

Artículo 18 Bis.- Ningún funcionario de la Secretaria, de las delegaciones, 
dependencia del Gobierno de la ciudad o cualquier persona podrán actuar como 
intermediarios para que se otorgue el seguro. 

Para obtener el seguro, bajo ninguna circunstancia se deberá entregar alguna 
compensación económica a algún funcionario público o particular. 
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Dip. Jany Robles Ortiz 
Iniciativa 

 
INICIATIVA 

Ningún beneficiado tiene la obligación de entregar alguna parte proporcional de su 
seguro a funcionario público o particular para preservar el seguro y  si alguien le 
solicitara remuneración económica, se le aplicara lo establecido en el Código Penal 
del Distrito Federal y demás Leyes aplicables. 

 

TRANSITORIOS 
 

 
Primero: Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de 
la Federación para su mayor difusión. 
 
Segundo: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

____________________________ 
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DIP. LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO  
PRESIDENT                                                                                                                            
E DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA  ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

El suscrito DIPUTADO PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ, integrante del 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE MORENA, en la VII Legislatura, 

con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones X y XVII de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 132 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, me 

permito someter a su consideración  la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, A REALIZAR UNA AUDITORIA SOBRE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2016 EN LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, de 

acuerdo con  la siguiente: 
   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

CONSIDERANDO 

 

PUNTO DE ACUERDO 
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Dado en el Recinto Legislativo al día del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 

 
 

PROMOVENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. PAULO CÉSAR MARTÍNEZ LÓPEZ 
 
 

 

 

 

 

Y DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE SUSCRIBEN DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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DIP.  LUIS ALBERTO MENDOZA ACEVEDO, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VII LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 
La suscrita Diputada Elizabeth Mateos Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática, de esta VII Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 36 

y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracciones I y 

XXI, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 
RESPETUOSAMENTE, AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE REMITA A ESTE ÓRGANO LOCAL, 
RERENTE A LA APERTURA DESMEDIDA DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA VENTA 
DE MICHELADAS, LA INFORMACIÓN RELATIVA A VISITAS DE VERIFICACIÓN, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y DEMÁS ACTOS QUE CONFORME A LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, CORRESPONDA 
RESOLVER A LAS DELEGACIONES Y AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO A SU COMPETENCIA;	
  CON EL FIN DE TOMAR LAS 
DECISIONES PERTINENTES, ASÍ COMO PARA GARANTIZAR LA REGLAMENTACIÓN 
DE DICHOS ESTABLECIMIENTOS, EVITANDO EL CONSUMO DE ESTE TIPO DE 
BEBIDAS DE MANERA CLANDESTINA, Y LA SEGURIDAD DE LAS Y LOS 
CAPITALINOS, bajo los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
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El consumo de micheladas o gomichelas, cerveza preparada con diferentes sabores y dulces 

de colores, entre menores de edad y jóvenes, ha proliferado en las delegaciones de la 

Ciudad de México.  

 

De igual forma, en establecimientos, tiendas de abarrotes y vinaterías, se comercializan las 

bebidas a pesar de no estar autorizados. Se  ha extendido a las misceláneas, situación que 

favorece el consumo de alcohol, no sólo entre los jóvenes, pues llega muy fácilmente a los 

menores de edad. 

 

El precio oscila entre 20 y 50 pesos, según el tamaño del vaso; existen de un cuarto, medio o 

el litro completo y también una diversidad de sabores e ingredientes: fresa, mango, coco, 

Coca-Cola, chamoy  y otros. 

 

La nueva modalidad son las gomichelas, a las que además de tener como ingredientes 

salsas picantes, concentradas de fruta, sal y sazonadoras, se les añaden gomitas de 

sabores, aumentando su contenido de azúcar, pues el dulce atrae más a los adolescentes. 

 

De acuerdo con la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, ningún negocio 

de los ya referidos puede comercializar bebidas embriagantes en envase abierto o por 

copeo; esto sólo se permite en bares y restaurantes. 

 

Además, en la Ciudad de México la venta de alcohol en tiendas de autoservicio, está 

prohibida de las 12 de la noche a las siete de la mañana y son las franquicias las que 

incumplen con la medida. 
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Ante tal situación, el Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal y las 

delegaciones comenzaron a notificar a los negocios para que se abstengan de vender 

cervezas preparadas, ya que se les podría imponer multas desde 20 a 120 mil pesos o hasta 

la clausura del negocio, por incurrir en corrupción de menores. 

 
CONSIDERANDOS 

 

1.- De acuerdo a la página oficial de trámites y servicios del Gobierno de la Ciudad de 

México, para abrir un negocio de venta de cerveza preparada al público, se requiere observar 

lo siguiente: 

 
Permiso para la operación de establecimientos mercantiles con giro de impacto zonal: 
Trámite que deberá realizar la persona física o moral a través del Sistema, a fin de obtener 

de la Delegación la autorización para operar establecimientos mercantiles, con giros 

considerados por la Ley de Establecimientos Mercantiles de Impacto Zonal.	
  

 	
  
Va dirigido a personas físicas o morales interesadas en obtener Permiso para operar 

establecimientos mercantiles con giros de Impacto Zonal. El área de atención es en el 

Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, ubicado en el 

sitio de internet www.sedecodf.gob.mx	
  	
  

 	
  
2.- Los requisitos para abrir un negocio de venta de cerveza preparada al público, son los 

siguientes: 

 
Formulario EM-08, con la siguiente información: 

• Nombre o razón social del interesado y nacionalidad 
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• Domicilio para oír y recibir notificaciones, y Dirección de correo electrónico 

• Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil 

• Ubicación y superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil 

• Superficie total del local donde pretende establecerse el giro mercantil 

• Giro mercantil que se pretende operar y Delegación a la que se dirige 

• Datos de la constancia o Certificado de Zonificación de uso de suelo para el giro que 

se pretende operar 

• Datos del documento que acredite los Cajones de estacionamiento requeridos 

• Capacidad de aforo calculada de conformidad con la Ley y el Reglamento de la 

materia 

• Nombre de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones y documentos, 

así como para realizar los trámites y gestiones para impulsar el procedimiento (en su 

caso) 

• Documento con el que se acredite la posesión o propiedad del inmueble 

• Datos de la Constancia de Adeudos prevista en el artículo 20 del Código Fiscal del 

Distrito Federal (predial y agua) 

• Datos de la aprobación del Sistema de Seguridad, y nombre y cargo del servidor 

público que la emitió 

• Si el solicitante es persona física, los datos de la identificación oficial con fotografía 

• En caso de que el aforo del establecimiento sea superior a cien personas, presentar 

dictamen técnico favorable del Consejo de Evaluación de Riesgos 

• En caso de que el establecimiento lo requiera, el Visto Bueno de Seguridad y 

Operación (arts. 68 y 69 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal) 

• En caso de que el interesado sea extranjero, los datos de la autorización expedida por 

la Secretaría de Gobernación, conforme a la cual se le permite llevar a cabo la 

actividad de que se trate 


